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BUENOS AIRES, 1O JUN. 2016

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 10.- Habilitase a la firma NUCLEO FARMA S.A., referida con domicilio

le'gal y Depósito en Habana N° 3336/46, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, bajo

lal dirección técnica de la Farmacéutica Andrea Viviana Silva (Matrícula Nacional

N° 16.698), Y con do_micilio real en Calle 2 Esq. 9 187, Mercedes, Provincia de
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Buenos Aires, y la co-dirección técnica del Farmacéutico Ricardo marcelo Lencina

(IMatriculaNacional 12.748), y domicilio real en Habana N° 3336/46, Ciudad

Autónoma de Buenos Aires, como DISTRIBUIDOR DE PRODUCTOSMÉDICOS Y

~RODUCTOS PARA DIAGNÓSTICO DE USO "IN VITRO" SIN CADENA DE FRIO

para efectuar TRÁNSITO INTERJURISDICCIONAL.

~RTÍCULO 2°.- Extiéndase el Certificado correspondiente a la habilitación

Conferida por el artículo 1° de la presente Disposición el que tendrá una vigencia
,1

de 5 (cinco) años contados a partir de la fecha de su expedición.

A~TÍCULO 30.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica para su conocimiento y demás efectos; por el Departamento de Mesa de

Ehtradas notifíquese al interesado y hágasele entrega de copia de la presente

Disposición y del Certificado mencionado en el Artículo 20. Cumplido, archívese.
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